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Estimado Sr. Editor:

En el trabajo de Del Carpio-Orantes L,1 titulado “Herbolaria” dañina ex-
pandiéndose maliciosamente desde México al mundo. Artri King, Ortiga 
más Ajo Rey y compañía, publicado en 2023, volumen 39, número 4 
de la revista Medicina Interna de México, se hace un notable llamado 
a la comunidad médica global sobre los complementos aparentemente 
“herbolarios” y “naturales”, ya que la mayor parte de ellos no contaban 
con un registro sanitario ni mencionaban otros componentes activos 
en su preparación, como la dexametasona o fenilbutazona. Asimismo, 
su amplia accesibilidad tanto en tiendas físicas y digitales facilita su 
distribución y utilización en todo el mundo.

En este contexto, lo atractivo detrás de estos productos consta de su 
supuesta calidad como “naturales” y de “herbolaria”.2 En un ámbito 
mundial en el que las personas tienen un rol más activo en cuidar su 
propia salud, hasta un 75-80% de la población mundial recurre a la 
medicina herbolaria3,4 debido posiblemente a tres razones: 1) al ser 
hipotéticamente complementos con base en plantas son más sanos que 
la medicina manufacturada;2,5,6 2) los aspectos negativos asociados con 
la medicina convencional (inefectividad, insatisfacción de la relación 
médico-paciente y efectos secundarios de los medicamentos comu-
nes)5,7 y 3) la importancia del contexto cultural y tradiciones familiares.5 

La primera razón no considera si la esencia natural del complemento 
sea una realidad. En países como México, la laxitud normativa de 
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los productos herbolarios permite la salida al 
mercado sin necesidad de prescripción médica, 
desconociendo en muchas ocasiones sus efec-
tos adversos, dosificación, calidad y presencia 
de impurezas y adulterantes.6,8,9 En caso que 
sea un producto realmente natural, no está 
exento de que pueda causar daño al tener el 
potencial de interactuar con otros medicamen-
tos o provocar efectos adversos graves como 
hepatopatías.2,6,10 

Por otro lado, la segunda explicación tiene 
su fundamento en las relaciones pasadas del 
individuo con la medicina convencional.5 La 
mayoría de los usuarios de la medicina al-
ternativa (como la herbolaria) reportan tener 
mayor cantidad de problemas de salud y co-
morbilidades crónicas en particular.11 Así como 
también peor satisfacción con las experiencias 
relacionadas con la medicina convencional, 
quedándose cortas las expectativas y necesi-
dades de la salud del paciente; aunado a la 
inefectividad de la terapéutica convencional 
de tratar sus males.12 

Por último, en países como el nuestro, donde 
precede una amplia cultura de la medicina 
herbolaria transmitida de generación en gene-
ración que forma parte de la vida cotidiana de 
la persona promedio, el apego a la herbolaria 
proporciona a la vez un sostén psicológico a los 
usuarios y ayuda en el proceso de curación de 
la enfermedad.13,14

La finalidad de esta carta no es desmeritar los 
beneficios que tiene la medicina herbolaria a 
la salud; en cambio, se procura, de igual forma 
que Del Carpio-Orantes L,1 alertar a la población 
general de ser precavida al momento de com-
prar productos aparentemente “naturales” y de 
“herbolaria” que se aprovechan para engañar 
al usuario y obtener ganancias a partir de mer-
cadotecnia fraudulenta. Asimismo, se exhorta a 
las autoridades a establecer una normativa más 
rigurosa y actualizada en relación con la regula-
ción de este tipo de complementos engañosos.
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